
 

 

Las disposiciones de las Constituciones Políticas Federal y Estatal que regulan 

nuestras atribuciones son las que se anuncian a continuación: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. Párrafo adicionado 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los  términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 

libertad y la protección de las leyes. Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Articulo 4º. “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La 

Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.”  

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.  

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

 



 

 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 
la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho. 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá 
como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 
económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 
 

Artículo 1º.- El Estado de Jalisco es libre y soberano en su régimen interior,  pero 

unido a las demás partes integrantes de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

Federación establecida por la Ley Fundamental. 

 

Artículo 2º.- Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 

 

Artículo 4º.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del 

Estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo 

obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento. Asimismo, 

el Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser 

humano, al sustentar expresamente que desde el momento de la fecundación entra 

bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales 

correspondientes, hasta su muerte natural. 

… 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 

público y privado para la construcción. 

 

Artículo 9º.- El derecho a la información pública tendrá los siguientes fundamentos: 

I. La consolidación del estado democrático y de derecho en Jalisco; 

II. La transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades estatales y 

municipales, mediante la apertura de los órganos públicos y el registro de los 

documentos en que constan las decisiones públicas y el proceso para la toma de 

éstas; 

III. La participación ciudadana en la toma de decisiones públicas, mediante el ejercicio del 

derecho a la información; 

IV. La información pública veraz y oportuna; 



 

 

V. La protección de la información confidencial de las personas; y 

VI. La promoción de la cultura de transparencia, la garantía del derecho a la 

información y la resolución de las controversias que se susciten por el ejercicio de 

este derecho a través del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 

 

El Instituto es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio.  

Contará con un Consejo conformado por un Presidente y dos consejeros titulares, así 

como por los suplentes respectivos; los miembros del Consejo serán nombrados 

mediante el voto de dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado, o 

por insaculación, conforme a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. 

 

El Instituto tendrá las atribuciones específicas que la ley le otorgue; sus resoluciones 

serán definitivas e inatacables, vinculantes y deberán ser cumplidas por los Poderes, 

entidades y dependencias públicas del Estado, Ayuntamientos y por todo organismo, 

público o privado, que reciba, administre o aplique recursos públicos estatales o 

municipales. 

 

Artículo 14.- El poder público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial; nunca podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes del Estado deben residir en la capital del mismo. 

Todos los órganos, dependencias, entidades u organismos estatales de carácter 

público que establezcan las leyes, formarán parte de los poderes del Estado a que se 

refiere el presente artículo, con excepción de los organismos públicos autónomos 

que crea esta Constitución. 

 

Artículo 36.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se 

denomina Gobernador del Estado. 

 

Artículo 49.- La ley determinará la estructura y las facultades de las dependencias y 

organismos descentralizados del Poder Ejecutivo. 

 


